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RESOLUCION No.87-2-1-1-. 1125 7 

DR. LUIS SALAZAR BECXKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-36394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Sefñiora Superintendente 
de Compañías Encargada en su Resolución No.ADM-87058 del 8 
de abril de 1987; 

CÁNSIDERANDO 

QUE el 25/98 energ/de 1987yse ha otorgado ante el Notta- 
rio Vigésimo Primero. del Cantón Guayaquily abogado Marcos 
Diaz Casquete,/ la escritura pública de nto de capital y 
reforma de estatutos SERVIHE S S.M., la misma que ha 

e9 sido ampliada mediante escritura públi 
mismo Notario el 18Vde marzqy/de 1987; , 

a otorgada ante el 

7 é 

QUE el señor Fidel Alcibiades Mendieta Crespy, con el 
patrotinio del abogydo Santiago G. San Miguel Trivifo,en su 
calidad de Gerente, /de la compañía, ha solicitado la apro- 
bación de las indilfadas escrituras públicas, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de las mismas; 

      
   

QUE las referidas escrituras públicas guardan contformi- 
dad con él Informe No. 87-985-IA del 14 de abril de 1987, 
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; / 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0723 del 7 de mayo de 1987, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y» 

RESUELVE 
e 

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR: aYel aumento de capital 
de SERVIHELADOS S.A. Y por UN MILLON DE SUCRES, dividido 
en fien nuevas acciones de diez 1i1l sucres cada una, y 
b) VLa reforma de estatutos constantes en las indicadas 
escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. / DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero de este Cantón”, tome nota al margen de las matrices 
úde las escrituras públicas que se aprueban del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCEROY DISPONER que el Registrador Me X 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba las rotoridasf) 

DN /..
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da inscrita la presente Resolución de fojas 19.283 a 194284, número 

F.:4,115 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.343 del Reper_ 

torio.- Guayaquil, veinteiSofrido de Mayo de mil novecientos sphenta y 

Lp /A      

    

  

       

  

siete.- El Registrador Mercantil.= 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 22.377 del Registro 

Mercantil de 1.985; 19.285 del Registro Mercantil. de 1.907, al margen de 

las inscripciones respectivas. Guayaquil, veinte y cinco pu 
eos - » a 
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